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ORDENANZA N .0220. .

neuguen, 1.6.NOV 2018, .

VISTO, el Expediente N° 01894/18; vy,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolucién N° 057/18 el Consejo Directivo de la Facultad
de Informdtica solicita al Consejo Superior la modificacién total de los Alcances del Titulo
intermedio “Analista Programador Universitario”, correspondiente a la carrera Licenciatura en
Ciencias de la Computaci6n, Plan de Estudios Ordenanza N° 1112/13 y modificada por Ordenanza
N° 0675/16;

Que, la citada Resolucién se fundamenta en la Nota de la Secretaria
Académica de la citada Facultad, por la cual solicita la modificacién del plan de estudios de la
carrera Licenciatura en Ciencias de la Computacién, en lo referente a los alcances del titulo
intermedio de “Analista Programador Universitario”, segiin la recomendacién de la Direccidn
Nacional de Gestién y Fiscalizacién Universitaria;

Que, por Ordenanza N° 1112/13 del Consejo Superior se aprueba el nuevo
Plan de estudios de la carrera “Licenciatura en Ciencias de la Computacién” perteneciente a Ia
Facultad de Informatica, modificada por Ordenanza N° 0675/16 del Consejo Superior;

Que, cuenta con la intervencién de la Direccién General de Administracién
Académica;

Que, la Comisién de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitié despacho
aconsejando aprobar la modificacién de los Alcances del Titulo intermedio “Analista Programador
Universitario”, de acuerdo a lo solicitado por la Facultad de Informética;

Que, el Consejo Superior en sesién ordinaria de fecha 08 de noviembre de
2018, trat6 y aprobé por unanimidad el despacho producido por la Comisién;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Plan de Estudios de la carrera “Licenciatura en Ciencias de la

Computacién”, Ordenanza N° 1112/13 y modificada por Ordenanza N° 0675/16,
en lo referente a los Alcances del Titulo intermedio “Analista Programador Universitario” y cuya
redaccién final serd la que se detalia en el Anexo Unico adjunto a 1a presente.

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTICULO 3°: REGISTRESE, comuniquese y archfvese. /C
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Gace)

h-4
Universidad Nacional del Comahue
Consejo Superior

ORDENANZAN® .. 0220

ANEXO UNICO

Alcances del titulo de Analista Programador Universitario

“La responsabilidad primaria y la toma de decisiones la ejerce en forma individual y exclusiva el
poseedor del titulo con competencia reservada segiin el régimen del Articulo 43° de la Ley
Educacién Superior N° 24.521, del cual depende ¢l poseedor del titulo y al cual, por si, le esta
vedado realizar dichas actividades”.

El Analista Programador Universitario, estard capacitado para la realizacién de las siguientes
tareas:

e Agistir al profesional de grado informitico en tareas de relevamiento, andlisis y disefio de
los procesos funcionales de una organizacién, con la finalidad de que se disefien los
Sistemas de Software que hagan su funcionamiento.

o Asistir al profesional de grado informético en el disefio, programaci6n, documentacion,
instalacién, puesta en marcha y operacién de software en general.

e Asistir al profesional de grado informético en tareas de andlisis de alternativas de
implementacién de programas y aplicaciones software.

¢ Participar como auxiliar en equipos de I/D en Informatica.

¢ Colaborar en la capacitacién de personal técnico de las é4reas informdticas de las
organizaciones.




